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DATOS MEDIOAMBIENTALES OBRA 

El desarrollo de las obras de construcción y montaje de la pantalla contra vientos de la 

explanada de Aboño para la Autoridad Portuaria de Gijón (APG) conlleva la generación 

de una cantidad de residuos. 

El objeto del presente documentos es identificar y codificar los residuos peligrosos y no 

peligrosos generados en la obra, y certificar la correcta gestión externa de los residuos. 

 

Listado de Residuos Generados en Obra 
 

Se enumeran los tipos de residuos que se generaron en la obra, clasificados según la Lista 

Europea de Residuos, de acuerdo con la orden MAM/304/2002. 

 

Residuos Peligrosos 
 

Son aquellos residuos generados en las actividades de la obra que contienen sustancias 

que presentan un riesgo para la salud humana, los recursos naturales o el medio ambiente. 

Los residuos peligrosos que se preveían generar según consta en el Plan de Residuos de 

Obra aprobado son: 
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A continuación se presentan las cantidades de residuos obtenidos o generados en la 

obra, expresados en toneladas y en metros cúbicos, codificados a partir de la Lista 

Europea de Residuos (LER). 

Cantidad  Material Código LER Tratamiento Destino 

60,00 Kg  

Residuos de 

adhesivos y sellantes 

que contienen 

disolventes 

orgánicos / Envases 

de aerosoles / 

Pinturas 

08 04 09* 

15 01 11* 

20 01 27* 

Depósito/tratamiento 
Gestor 

Autorizado RP 

12,00 Kg 

Envases plásticos y 

metálicos 

contaminados 

15 01 10* Depósito/tratamiento 
Gestor 

Autorizado RP 

13,00 Kg 

Absorbentes 

contaminados 

(trapos, cotones y 

sepiolita) 

15 02 02* Depósito/tratamiento 
Gestor 

Autorizado RP 

---  
Tierras 

contaminadas 
17 05 03* Depósito/tratamiento 

Gestor 

Autorizado RP 

 

Residuos No Peligrosos 
 

Son el resto de residuos generados en la obra y que no presentan ninguna característica 

de peligrosidad. Los residuos no peligrosos que se preveían generar según consta en el 

Plan de Residuos de Obra aprobado son: 
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Cantidad  Material Código LER Tipo de Gestión 
Gestor 

Autorizado 

50,00 Kg Papel y cartón 15 01 01 
Reciclaje/utilización 

como combustible 

Gestor 

Autorizado RNP 

--- 

Sobrantes de 

hormigón, 

mortero y 

derivados 

17 01 01 
Reciclaje/reutilización en 

construcción 

Planta de 

reciclaje de 

RCDs o gestor 

autorizado 

--- Maderas 17 02 01 
Reciclaje/reutilización/uso 

como combustibles 

Gestor 

Autorizado RNP 

5,00 Kg Plásticos 17 02 03 Reciclaje 
Gestor 

Autorizado RNP 

--- 
Metales 

mezclados 
17 04 07 

Reciclaje/recuperación 

de metales 

Gestor 

Autorizado RNP 

1.660,00 Kg 

Residuos 

mezclados de 

construcción 

17 09 04 
Reciclaje/reutilización en 

construcción 

Planta de 

reciclaje de 

RCDs o gestor 

autorizado 

10,00 Kg 

Mezcla de 

residuos 

municipales 

mezclados 

20 03 01 Depósito/tratamiento 
Gestor 

Autorizado RNP 

 

Se adjuntan Albaranes de Contenedores Contén 
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Consumos en Obra 

 
 

Consumo de combustible de vehículos y maquinaria (litros/hora) 
 

Vehículo/Maquinaria 
Horas 

trabajadas 
Consumo medio Consumo total 

Grúa móvil LTM 1090 250 horas 18 litros/hora 4.500 litros 

Generador  300 horas 3,2 litros/hora 960 litros 

Camión pluma 145 horas 6 litros/hora 870 litros 

Plataforma Elevadora 250 horas 4,5 litros/hora 1.125 litros 

Pala Cargadora 966 20 horas 18 litros/hora 360 litros 

5 uds Camiones 

plataforma 
5 x 160 horas 10 litros/hora 8.000 litros 

 

TOTAL = 15.815,00 litros 

 

 





























TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS 

 

Definiciones 

 

Residuo (Ley 10/1998): cualquier sustancia u objeto perteneciente a alguna 

de las categorías que figuran en el anejo de esta Ley, del cual su poseedor 

se desprenda o del que tenga la intención u obligación de desprenderse. 

En todo caso, tendrán esta consideración los que figuren en el Catálogo 

Europeo de Residuos (CER), aprobado por las Instituciones Comunitarias. 

Residuos Peligrosos: aquellos que figuren en la lista de residuos peligrosos, 

aprobada en el Real Decreto 952/1997, así como los recipientes y envases 

que los hayan contenido. Los que hayan sido calificados como peligrosos 

por la normativa comunitaria y los que pueda aprobar el Gobierno de 

conformidad con lo establecido en la normativa europea o en convenios 

internacionales de los que España sea parte. 

Productor: cualquier persona física o jurídica cuya actividad, excluida la 

derivada del consumo doméstico, produzca residuos o que efectúe 

operaciones de tratamiento previo, de mezcla, o de otro tipo que 

ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de esos residuos. En 

los distintos Centros, Departamentos y Servicios de la Universidad de 

Salamanca, tendrá la consideración de productor, aquellas personas físicas 

que sean responsables de las actividades en que se generen y, en 

particular, el profesorado responsable de laboratorios de prácticas y los 

investigadores responsables de los grupos de investigación. 

Poseedor: el productor de los residuos o la persona física o jurídica que los 

tenga en su poder y que no tenga la condición de gestor de residuos. 

Gestor: la persona o entidad, pública o privada, que realice cualquiera de 

las operaciones que componen la gestión de los residuos, sea o no el 

productor de los mismos. 

 

 

 

 

 

 



Gestión de Residuos 

Se entiende por gestión, el conjunto de actividades encaminadas a dar a 

los residuos el destino final más adecuado. 

1. Gestión Interna: operaciones de manipulación, clasificación, 

envasado, etiquetado, recogida, traslado y almacenamiento dentro 

del centro de trabajo. 

2. Gestión Externa: operaciones de recogida, transporte, tratamiento y 

eliminación de los residuos una vez que han sido retirados del centro 

generador de los mismos. 

Son obligaciones de los productores de residuos peligrosos: 

a) Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos, evitando 

particularmente aquellas mezclas que supongan un aumento de su 

peligrosidad o que dificulten su gestión. 

b) Envasar y etiquetar los recipientes que contengan residuos peligrosos en 

la forma que reglamentariamente se determine. 

c) Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos o importados y 

destino de los mismos. 

d) Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de 

residuos la información necesaria para su adecuado tratamiento y 

eliminación. 

Los poseedores de residuos estarán obligados, siempre que no procedan a 

gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un gestor de residuos para su 

valorización o eliminación, o a participar en un acuerdo voluntario o 

convenio de colaboración que comprenda estas operaciones. En todo 

caso, el poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren 

en su poder, a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y 

seguridad. 

Queda prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de 

residuos en todo el territorio nacional y, toda mezcla o dilución de residuos 

que dificulte su gestión. 

Lo primero a tener en cuenta para una correcta gestión de residuos es 

reducir la cantidad de residuos generados: MINIMIZACIÓN DE LOS 

RESIDUOS. Llevar un riguroso control de todo lo que se adquiere, ya que a 

la larga se convertirá en residuo. 

Comprar según las necesidades, evitando el deterioro o caducidad de los 

productos o materiales, generando residuos innecesariamente así como 

gastos económicos. Reutilizar o reciclar estos productos y materiales 

siempre que sea posible. 



Emplear en los laboratorios las mínimas cantidades de reactivos necesarias, 

realizando pruebas con la menor cantidad posible si se desconoce la 

viabilidad de una reacción. 

Todo esto, además de disminuir la cantidad de residuos generados, 

económicamente es rentable, ya que evita o disminuye el gasto que 

supone el desperdicio de reactivos o productos y material en un 

laboratorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



La eliminación y disposición de los residuos generados en la obra 

“PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE UNA PANTALLA CONTRA 

VIENTO EN LA EXPLANADA DE ABOÑO – PUERTO DE GIJÓN” ha sido el 

principal factor que ha tenido en cuenta por TYC LA MATA S.L en la propia 

gestión medioambiental de la obra. 

 

 

 

 

 

Siendo conocedores de ello, y por la propia finalidad de eliminación de los 

residuos de la superficie de la explanada portuaria, desde TYC LA MATA S.L, 

hemos procesado el material resultante en la propia obra para el posterior 

tratamiento en las instalaciones de nuestros gestores.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


































